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P A R T E  O F I C I A L .

M IN ISTER IO  D E LA  G O BER N ACIO N .
 

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina  JDoña
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin |
novedad en su importante salud. I

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se- ]
renísirnas Señoras Princesa de Asturias ó Infantas I
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia. I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO De MINISTROS

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para d  socorro de las desgracias
ocasionadas por k  inundación.

§ Reis.

LEGACION DE ESPAÑA EN LISBOA.

Pormenor de Ja suscricion verificada en dicha <
Legación  ̂y cuyos partidas se hm publicado 
en las Gacetas de £9 de Noviembre de 1879,
1.* de Enero y 16 y 19 de Junio de 1880.

El Ministro de España, Conde de Casa- 
Valencia . .........................  100.000

■ La Sra. Condesa de Casa-Valencia  50.000
Doña María Teresa Alcalá Callana  4.500

> D. Nicolás de Coyri, Secretario de Lega
ción   .................................  4.500

D. Juan Castro, Cónsul de España en Lis»
boa.*. . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . .  13.500

Doña Rosario Sampelayo de Castro.  9.000
D. Francisco Caspi, Vicecónsul de España

en Lisboa ..........  4.500
D. Manuel Ribeiro, Canciller del m ism o.. 4.500 1
D. Juan Garrido, empleado del mismo. . . .  £.£50
Sr. Franco, empleado del mismo   £.£50
Un antiguo Diplomático extranjero.. . . . .  4.500
D. Pedro Vázquez.........................................  4.500
D. Domingo Miguez..................   1.000
D. Ricardo Cálvente. ........................   4.500
D. Cárlos Rodríguez y Girón Martin  £.000
D. Eduardo Ferreira....................   £0.000
D. Francisco da Silva Vidal, Vicecónsul

de España en Belem. . ..................    5.000
* D. Ildefonso Gómez ...............................  £.000

D. José Iglesias     45.000
D. J. R. M . . . . . . . .  O ..............   4800
D. Juan Mata.  ....................................................... 4.500
Doña Teresa Clarke.. .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
D. Miguel E. L. de Bulhves.     # 1.000
D. Bernardo Robles.  w. . . .  „ 4.500
D. Jesús Robles ..................  4.500
Doña Carmen Aguado de Robles................  4.500
D. Francisco Casademunt. ........... 1.000
Doña .Josefa C a s a d e m u n t ......................  1.000
A n ó n im o .. . . . . ..................    9.000
Un pobre portugués. .............................  £0.000
D. Miguel Rodríguez...................... . . . . . . . .  £.£50
Sr. Conde de Casal-Ribeiro......................... 36.000

' D. Francisco Augusto Mondes M onteiro.. 50.000
Sra. Viuda Leal. . .........................................  2.250
D. Ildefonso García Pego . , .................. ' 4.500 <

o

Reis.

Sres. Riombino é Hijos.................................  ££.500
Sres. Barroso y Compañía...........................  £5.500
D. Cárlos Hutcbeñs....................................... 10.000
D. Francisco de Zea Bermudez. ..........  ££.500
Sra. Viuda Blanco é Hijos. .....................  50.000
D. L. L . . . J ..............     £.000
D. José Mateo Mendía  ............. 30.000
"D. Eugenio Mendía.................... . .  . . . . . .  10.000
D. Eduardo Mendía.,....................     10.000
D. Antonio Castelar.....................................  4.500
Doña Luisa R. de Zea Bermudez................  £.£50
D. J. F. Garrido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500
Sr. González Sánchez O s o r i o . 3.000
D. Antonio Rodríguez y Sobrino. . . ......... 500
D. Ignacio Faudíño  ................. 5Ó0
D. Benito Martínez Moreira..  ........... 500
D. Francisco Freara Fernandez..................  500
D. Manuel Perez P iñeiro.. o.......................  500
D. M anuel...................      500
D. José de Cal P iñeiro.   .........................  1.Q00
D. Luis Perez.. . ........................    500
D. Manuel Antonio Builora,.......................  500
D. Antonio José Granes. . . . . . . . . . . . . . . .  80
D. Manuel Francisco Piñeiro.. . . . . . . . . . .  ’ £.£50
t). Mañuél Périz.. . . . . . .          £00
D. Manuel Barreiro González.............. ,....... 120
D. José María A dán ..   ............    100
D. Manuel Antonio..........................    100
D. Nicolás Antonio Aspera........................    500
D. Casimiro Erunda.......................................  £00
D. Manuel Lastro Sajo.................................  500
D. Manuel Camma Paletero.........................  £00
D. Manuel Antonio Piñeiro.  ................... 1.000
D. Luis Dios y hermano  ...........................  £.000
D. Joaquín Vendrell..................       £.000
Compañía real de los caminos de hierro

portugueses........................   100.000
Sra. Vizcondesa de Lugra..  ..................... 4.000
D. Nicasio Cañete y Moral................   6.000
Sres. Ahecasis Hermanos..........................  10.000
D. Antonio Moita    ............  £00
D. Antonio María Barbosa............................. * 4.500
D. León María Bruno................................    £.000
D. Gorgonio Urrea..................    500
D. José Campos.  ..............   500
D. Pedro Molins   ....................   1.000
D. José Cuadrillero  ....................... 1.000
D. Aniceto Cañete y Moral.................   10.000
D. Domingo Antonio Oteiro. . . ................... 1.500
D. Manuel González.................................   1.000
D. José Ramón Martínez...........................    500
Doña Rosa Cabada.....................  500
D. Manuel González y González.  ............. 500
D. Ceferino de Barros..............................; .  £00
D. Ramón Hipólito de la Cámara............... 600
D. José Alvarez Durán.       ..........  100
D. Manuel Bauza..  C.....................................  100

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DECRETOS . ,
Vengo en nombrar para ia plaza da Magistrado de la | 

Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don j 
| Estéban de la Malla, á D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de i

primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ochocientos 
i ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino álvarei Bagallal.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
José Marco y Lopsz de Molina, á D. Enrique Ruiz Crespo, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ochocientos 
_ ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino Alvares Bugalla!.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Josefa Fernandez Cantarines pidiendo que 
se indulte á su esposo José García Valdés de la pena de 
doce años y un dia de reclusión que la Audiencia de Oviedo 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

ConhídéMtdo que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, que ha dado después pruebas de arrepenti
miento, le perdona la parte ofendida, y que con su trabajo 
subviene á las necesidades de su mujer y tres hijos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

D8 acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José García Valdés de la mitad 
del resto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que le fue impuesta en la causa de que va hecho mérito.

* Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

%faraíno Aivare» Bugalla!.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Pedro Villa Ortiz pidiendo que se indulte á su 
hijo Pedro Villa Lorite de la pena de doce años y un día 
de reclusión qüe la Audiencia de Granada le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo tenia 19 años cuando cometió 
el delito, que siempre ha observado buena conducía, que 
da pruebas de arrepentimiento, y que, según manifiesta la 
Sala áénteíiciadora, aparecen en la causa indicaciones, aun
que no próbadas, de que el Villa se vió acometido por su 
adversario:

Teniendo presenté lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en el cual se propone la remisión to
tal de lá peña, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado y con el 'parecer de mi Consejo de Minis
tros;,

Vengo en indultar á Pedro Villa Lorite de las dqá ter
ceras partes de la pena de doce años y un dia de reclusión 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil oclio- 
! cientos ochenta.
I ALFONSO.
í El Ministro de Gracia y  Justicia,
¡i Satnrnino Alvarez Bagallal*
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Visto el espediente instruido con motivo do la ínstao

s la  elevada por María Saarez García pidiendo que se in 
dulte á su esposo Domingo Parez Prieto de la pena de dos 
años, once meses y quince dias de presidio correccional 
que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa por el de
lito do roño:

Considerando que el reo se presentó espontáneamente 
y confesó su delito; que ha satisfecho la indemnización al 
ofendido, el cual le perdona; que delinquió en estado de 
embriaguez, no habitual; que ti en ©siete hijos, á cuya subsis
tencia subvenía; que siempre ha observado una conducta 
irreprensible, y que da pruebas de sincero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Con sejo de Ministros,

'Vengo en conmutar el resto déla pena de dos años, once 
meces y quince  ̂ dias de presidio correccional impuesta á 
Domingo Perez; Prieto por la de seis meses de arresto.

Dado en Si m  Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

iSíasiBflfftíJifim® &£ '.vrsaress ÜSug&llal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ÓRDEN
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contenc io s o  de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio co.  ̂Techa 12 de Junio 
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contenc ^ so  de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acom* "^ña copia, presen
tada por el Licenciado D. Julián Morala * J  Gutiérrez, en 
nombre de D. Jaime Escolá y D. Francisco ' Bárbara, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio t fol digno cargo 
de V. E. en 9 de Abril de 1879, qne desesti ’us&ó el recurso 
presentado por los recurrentes contra el «acuerdo del 
Ayuntamiento de Valdemorillo que mandó qi Jatar los obs
táculos que se oponían al libre tránsito pú blico por la 
finca denominada Fuentevieja, propia de aque. decla
rando que era sin perjuicio de los derechos que p* u^dan ha
cer valer los interesados ante quien y en la forma fue vie
ren, convenirles.

Resulta:
Que varios vecinos de Navalagamella acudiei'on al 

Ayuntamiento de Valdemorillo manifestando que los due
ños de la finca denominada Fuentevieja, en término de e&te 
último pueblo, habían colocado á la entrada y salida d^ ia  
misma dos puertas de madera, de las cuales una cedia; á 
la presión de un muelle de hierro que la cerraba é im 
pedía el libre tránsito por el camino vecinal, el cual atra
vesando la finca llevaba desde Navalagamella á Peralejo, 
porque el transeúnte se veia obligado á apearse de la caba
llería ó carruaje para sujetar la indicada puerta:

Que comprobado el hecho y demostrada la existencia 
de la servidumbre, si bien la contradijeron los interesados, 
presentando una escritura de compra de la indicada finca 
hecha al Estado, en la que se la daba por libre de carga ó 
gravámen, el Ayuntamiento en 7 de Julio de 1877 acordó 
que se debían quitar las referidas puertas y dejar expedito 
el camino:

Que apelado el acuerdo para ante el Gobernador de la 
provincia, esta Autoridad lo confirmó; y en su virtud pre
sentaron los dueños de la finca recurso de alzada al Minis
terio, y prévía consulta de la Sección de Gobernación de

este Consejo, recayó la Real orden de 9 de Abril de 1879, 
al principio extractada, por la que se reserva su derecho á 
los propietarios de la finca para que lo ejerciten en la for
ma y ante quien correspondiera; y se desestimó el recurso, 
teniendo para ello en cuenta que en virtud de las faculta
des de conservación de los bienes y derechos del Común, 
los Ayuntamientos pueden restablecer el estado posesorio 
de los indicados derechos, cuando, como en el caso presen
te, no ha trascurrido el año y dia para que fuera necesario 
atacar su perturbación ante los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria:

Que el Licenciado D. Julián Morales y Gutierres, en la 
representación antedicha, presentó demanda contra la refe
rida Real orden, alegando los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer que no debia ser admitida, porque 
la Real orden no habia decidido sobre los derechos alega
dos; porque el acuerdo del Ayuntamiento aparecía adoptado 
en el ejercicio de las facultades que á dichas Corporacio
nes confiere el núm. 5.® del art. 68 de la ley Municipal 
de 1870, vigente á la sazón, y del agravio que con tal 
acuerdo se hubiera podido inferir sólo era dado conocer á 
la Comisión provincial en via contenciosa; y además por
que la Real orden al desestimar la instancia no vulneró 
los derechos del particular, pues ninguno le asistía á ser 
oido en la forma y por la Autoridad á que acudió:

Visto el núm. 8.°, art. 83 de la ley de 28 de Setiembre 
de 1863, restablecido por la de 16 de Diciembre de 1876, 
que atribuye á los Consejos, hoy las Comisiones provin
ciales, el conocimiento, cuando pasen á ser contenciosas, de 
las cuestiones relativas á las intrusiones y usurpaciones 
en los caminos y vias públicas y servidumbres pecuarias 
de todas clases:

Considerando:
1.® Que el agravio que los reclamantes alegan no nace 

de la Real orden que en la demanda se impugna, puesto 
que si bien en ella se desestima el recurso interpuesto, no 
se hace declaración ninguna respecto al fondo del asunto, 
dejando á salvo el derecho de los interesados para que pue
dan hacerlo valer ante quien corresponda:

2.® Que como en la misma Real orden se indica, el co
nocimiento de dicho asunto incumbe á otro orden distinto 
de Autoridades, según lo dispuesto en el nuÉi. 8.°, art. 83 
de la ley de 28 de Setiembre de 1863, restablecida por la 
de 16 de Diciembre de 1876, por lo cual no es posible abrir 
el juicio contencioso en primera instancia ante el Consejo 
de Estado:

3.° Que en tal concepto la resolución que ha puesto fin 
á la via gubernativa para el efecto de la reclamación con
tenciosa, no es la que en la demanda se impugna, sino la 
dictada por el Gobernador de la provincia de Madrid en 22 
de Octubre de 1878;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver de conformidad con 
el mismo.

De Pteal órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 4880.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Pr esidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO .
REAL ÓRDEN. 

Ilmo.- Sr.: Vacante en la Escuela especial de Ingenieros 
industriales de Barcelona la cátedra de Química indus
trial, Tintorería y Artes cerámicas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se provea por oposición, con
forme á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1887 y reglamento de 2 de Abril de 1878.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL  
MINISTRERIO DE FOMENTO 

¡Dirección general de In stru cc ió n  p ú b lic a ,  
A g r icu ltu r a  é  in d u str ia .

Negociado de segunda enseñanza y enseñanza especial.
S e halla vacante en la Escuela ospecial de Ingenieros in - dustirifito de Barcelona la cátedra de Química industrial, Tin

torería y Artes cerámicas, dotada con el sueldo anual de 8.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857.Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años da edad, ser Ingeniero industrial en la especialidad, química, ó tener aprobados los ejercicios para optar'á dicho título.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para-dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y de! método de enseñanza que en el mismo so propone.Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio ds edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza ds la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 27 da Julio de 4880.=E1 Director general, José de Cárdenas

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e  D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 42 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS*

Al 7 */% porTOO.
Carpetas números 814 á 846 de señalamiento.

Al 4 por 400.
Primer semestre de 4876, carpetas números 3.990 á 3.998 de señalamiento.Segundo semestre de 4876, carpetas números 3.724 i 3.73Q de id.Primer semestre de 4877, carpetas números 3.496 á 3.500 de id.Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.258 á 3.262 de id.Anualidad de 4878, carpetas números 3.495 á 3.499 de id.Primer semestre de 4879, carpetas números 3.086 á 3.090 

de id.Segundo semestre de 4879, carpetas números 864 á 4.000 de id.
Madrid 9 de Agosto de 4880.=Ei Director general, JavierOavestany.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos por esta Caja central con fecha 29 de Enero de 4862, y Jos números 48.673 y 48.677 de entrada y 6.800 y  6.804 de registro, del concepto de necesarios, por valor de 2.500 y 3.000 pesetas respectivamente, el primero en obligaciones de ferro-carriles, y el segundo en renta consolidada, renovado en 4870 por renta per- pétua interior, constituidos á favor de D. José Anguera para garantizar el destino de Registrador de la propiedad de Falset,. provincia de Barcelona, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.Madrid 24 de Mayo de 4880.=«E1 Director general, Javier Ca* vestany, X—253

Visto el expe diente instruido con motivo de la instan
cia elevada por ManueJ Hernández Cabrera pidiendo in
dulto de la pena < ie un*año, ocho meses y veintiún dias 
de prisión correcc fonal que la Audiencia de Valladolid le 
impuso en causa p >or el delito de lesiones:

Considerando q ue el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de . delinquir, le perdona la parte ofendida 
y lleva cumplidas ci heo sextas partes de su condena: 

Teniendo presente • lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora *y eon el parecer de mi Consejo de 
Ministros, •

Vengo en indultar á . Manuel Hernández Cabrera del 
resto de la pena de un ai ocho meses y  veintiún dias 
de prisión correccional qu ® lo ¡fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve .Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
S I M in istro de G racia  y  J u stic ia , 

íSatnrxaSi&o HBogali

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e  P r o p ied a d es  y  D erech os d e l E stado.

Negociado de Cesiones.
El dia 40 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, si celebrará subasta pública en esta Dirección general para enajenar con arreglo á las prescripciones de 3a ley de 24 de Diciembre de 4876 é instrucción de 5 de Febrero de 4877 los cinco solares en que ha sido 'dividido el terreno que ocupaba e ex-convento de Santo Tomás de esta Corte, sito en la calle A Atocha, cuarto cuartel hipotecario, manzana núm. 459, y nú meros 4 y 4 duplicado modernos.El plano y certificación facultativa en que consta la división cabida y tasación de dichos solares, así como el pliego**de con diciones que ha de servir de base pera el remate, aprobados po; Reales órdenes de 44 y 28 de Julio último, estará de manifiesta todos los dias no feriados hasta el de la subasta, de once * cinco de la tarde, en la portería de esta Dirección.Se fijan como tipos para el remate 292.238 pesetas 2 céntimos para el solar núm. 4; 382.497*42 para el núm. 2; 384.4891$ para el núm. 3; 207.455*27 para el núm. 4, y 434,525*94 par¿?. e número 5; advirtiéndose que en cada pliego sólo podrá hacera i proposición á un solar determipado, y que deberá acompañar si la cédula de vecindad y el resguardo que acredite haberse con signado por el proponente ©n la Caja general de Depósitoaq en metálico el 5 por 400 de la cantidad que se fija como tipi para ©1 solar á que se haga postura, sin cuyo requisito ser ai desechados los pliegos; ajustándose en lo demás al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino ds , empadronado en    según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio inserto en la B aceta de y del pliego de condiciones apre*bado por la Superioridad para la venta en subasta pública d les cinco solar’es en que se ha dividido el terreno que ocupah el ex-convento ée Santo Tomás, sito en esta Corte, calle a Atocha, acepta osl pliego en todas sus partes, y se comprometí á cumplir las condiciones establecidas, ofreciendo por el sola:señalado con el n ú m ...» .  la cantidad de pesetas . . . .céntimos (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 6 da Agosto de 488Q.=E1 Director general, P. O Tomás Sánchez.

(Sigue á la página 427.)
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28
32
23
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6
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Doméstica.. 84 ¡Geometría y Trigonometría. . .  

¡Física y Química.......................
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486
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421
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44
7

33
40
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4

»
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»
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42

7,2
¡20
45,2

8.4
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46.5 
20

80,6
21,4
32.2 
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D ireccion g e n e ra l d el T eso ro  p ú b lico .

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 18 de la instrucción aprobada por Real orden 

de £7 de Julio del año último, esta Dirección general publica la siguiente reladou de los bonos 
de la emisión de 1879, admitidos en pago de bienes nacionales por las Cajas .del Tesoro, Ban

cos de Castilla é Hipotecario en el mes de Mayo último.

PROVINCIAS.
Número

de
bonos.

NUMERACION.

Almería... . . . . . . . . . . . . 5

Administraciones económicas.

410 615 al 619.
Avila................................. £ 89.8£1 y 88.

78 916 «l 985, 93.887 al 836. 109.789 al 798, 303.918 y 19, 
310 453 a) 457, 310.991 al 311000, 313.663 ai 688, 318.377 
a; 396, 3£1.388 ai 408, 324108 »l 118. 388.108 y 103, 
396.104 y 105, 396181 y 188, 411.998 y 993, 418.000, 
479.301 á 387, 479.400. 479.686 al 735, 479 936 al 985, 
480.036 ai 480/100, 484.197 rfi £00. 484.983 a). 988, 485 009 
f i dl£, 685.058 ai 685.068. 638.593,657,301 ai 306, 661.983 
ai 668.000, 666 781 ai 784, 668.598 al 601, 318.044 al 
318 064, 751.078 ai 751.098.

670.037.
470.738 y 739.
385.300.

Barcelona... „ . . .  v. . . . . 397

C a ce ra s .....o .*.••••••
Cádiz....................

1
%
1

Ciudad-Real............ .. • * •
Reniña. . .  . . . . . . . . . . .

8
£2

671.681 ») 687, 678116.
835 711, 388.018 ai 388.015,434.874 ai 881,567.076 al 567.078, 

835.714 ai 716, 613.588 y 589, 679.673.
301.816, 301.817, 748.838, 749.090.
898.888 al 831, 301.318.

Huelva............ ............* • 4
jaén ................................................* .......... 5
León ................................. £6 584.646, 573 al 591 81.301 al 303. 849.584 y 585, 578. 

877.414 y 415, 34.988 á 987, 450.463 á 466.
148.964, 197.194 y 195.
448.614 y 615, 381 001 al 381.004, 380.994, 381.350. 
847.434 ai 436, 538.668 y 669, 74.839. 383.134 ai 138.

Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . 48
Málaga............. ............
Oviedo.............................
Segovia..............................

3
8

11
Sevilla* • . . . . . . . . . . . . . . 11 810.718, 97.757 y 58, 444 084 y 444.085, 468 555, 466.558

Y 59..
845 969 y 970, £80.589, 44.680.
678.104 y 105. 674.837.

Tarragona 4
Teruel........ ................... 3
Toledo......................... 5 589.858 a 856.
Valencia................. 19 499.316 y 17, £98 £03 a! 817, 898.834 y 835.

549
Banco de Castilla.

£18.959, 478.658 á 654, 565.048, 744640.
135.598, 388.506 y 507, 661.458 á 460, 661.961 á 964, 668.847 

y 848, 669.137 á 140.
385 381 y 388.

Avila 6
Barcelona.......... . 22

Córdoba ....................... 2
Gerona ............................. 8 64.884 á 89, 317.156, 653.549* 

301.318 á 317.Jaén ................. .**.......... 6
Logroño........................... 5 877.177 y 178, 308.743, 564.118, 685.033. 

11.398, 78.318, 617.958 y 53.
430.110 á 115.

Oviedo... • *.................... 4
Salamanca................... 6
Segovia............................ i 388/188.
Sevilla...................*.......... 10 45.504 y 5, 59.974 á 976, 489.945, 468.560 á 564, 661.494, 

683.688.
893 491, 499.375 á 378.
460 748 858 409

Soria.. .«. 5
9,

Toledo............................. 1
JL U U * /V U U iT 'U t / *

880.575.
Valencia........ ..

Zaragoza.. . . . . . . . . . . . .

11

5

£8.994 y 95,114.690 á 633, 139.568,199.314, £35.489,661.881 
y 888. 91 >

686.879 á 81, 654.866 y 867.
307.895 á 900, 884.070 á 78, 748.748 y 743. ¡11

Tesorería central. . . . . . 37 743151 á 161, 78¿936 á 755.961. :

448
Banco Hipotecario.

380.173 á 77.Albacete.......... ............ 5
Avila................................ ■ 4£ 89.815 á 80, 100 883 á 85.110.558 y 53,185 838 á 38,186.446

Badajoz................ ............ 65

á 48, 861.673, £61.787, 864.578 & 85, 468.014 a 19, 507 048 
Y 43, 683.685 á 87.

110.548,110.984 á 86,158.190, £05.583 v 87, 89 á 94 y 99, 
£44.684 á 43, 844.630 á 58, £51.056' á 59, 880.750 y 51, 
405.047 á 51, 448.604, 588 £94 y 95. 538.080 y 81, 85 á 88, 
30 v 31.

315145, 148 á 54,176,183 á 86, 381.565 á 67, 387.419 á 434, 
483.068 h 71, 585.677, 619.859, 653.538, 543 á 48, 653.550 4 
58, 655.179 á 81, 868.807, 678.490,676 051. 676.058, 677.845, 
681.758 á 60, 744-487 & 94. 745 850.

Barcelona.................... 68

i PROVINCIAS.
| ---------------------------------

Numere
de

bonos. NUMERACION.
E
; Búrgos..............................

i Cáceres.............................

| Cádiz.................................

| Oftsteilop..........................

£3

88

46

1
801

.31
6
9
7

15

8 
19 
81
4
8

187

3
7
8 
8 
7

39

4
16 
57

54

6
74

109

26

24

43

83.475 v 76, 87.784, 388.388 á 88. 335.814 á 88, 354.714 á, 16, 
611.478,

80.388 a 84, 51.601 á 6, 110.484, 130.859 á 68, 898.832 
892 233, 897.726 á 29 310.577, 670,038.

47.874 a 83, 49.3415 y 46, 91.308 i 14, 16, 18 * 21. 161.023, 
234.681 * 84. 880.722, 282.252, 882,847. 232.864 á 66, 
358.370 y 71, 407.021, 433.601, 434.566, 470.737, 535 827 á 
89, 619.338 y 39.

597.486.
43.401 á 10, 173 857 y 58, 175.142, 280.723 á 33 281680 &. 

83, 300.011 a 40, 328.463 y 64, 66 a 68, 326 493 a : 09, 
375.145 y 46, 400.596 á 600, 404.448 á 45, 410.965 á 67 
419 048, 419.831 á 42, 480.436 á 72, 439.858 á 74, 455.733 
470.743 y 44, 484 063 á 484.065, 532.040 a 49, 538.190 a 
93, 605.463 á 74. 683.618, 756.745.

28.772 á 79, 72 487, 282.008. 325.301 á 20, 325 823
11.394 y 95, £80.264 y 65, 462.006 y 7.
45 526 á 29, 142 614 y 15, 300.885 y 86, 679.803.
168.382 á 87, 654.366.
806 149, 210.710 y 11, 301.183 á 85, 301.218, 301.237,444.089 

á 92. 462.561 y 62, 749.091.
171.760, 506.837.
133 654, 301.375 A 92
93.548 á 45. 4i0 7o8 a. 54, 524 648, Goo.018 á 20, 41 é 45
202.694 á 97.
245 404, 564.119.
23 367, £8.717, 35.384 á 93, 39.194 á 800, 55.838 á 46,133.656 

£60.537 á 41. 262.715 á 18, 264 556 á 71. 306 295 á 305* 
326.484 á 91, 407.548 á 50, 480.436 á 41, 470.745 á 51* 
474007 á 474.015 504.919 y 20, 528.896 y 97, 535 2üQ á 
12. 864078. 568.352, 668.267 á 76.

118.963, 197.198 v 99.
438.977, 898.914 á 19.
11.399, 72.308 á 11. 321.000, 442.613, 749.039.
384.704’ y 8. 480.483 á 87, 669.142.
85 649 288.923 404.128 y 29, 538.102, 675.089, 679.680.
57 536 81.946.140.544 á 47, 49 á 52,155.353 v 54, 428 432 v 

33, 832.413 á 24, 671.911 á 14, 679.712 á 20. '
589.887 á 90.
20.338 á 40, 81.772 á 76, 322.832,328.118 á 121, 491.881 A 83
888, 45061, 97.738 y 39. 97 741 4 44, 97.747 v 48 97 763 i  

67, 206.145 4 47, 246.115, 279 054 á 57, 392 251 ;t 61 
393.835, 397,920 y 21, 429.946, 444.076, 78 A 83, 86 á 88 
462.856 y .57, 462.565 & 69, 661.495. 664 477.

1.965, 26.885 » 87, 34.981, 53 771 ú 74, 56.816 4 18, 98.574. 
132.928 á 35,199.337 y 38, 167 386,172110 á 13, 175 813 
á 22, 205.236, 221.381 á 88, 235.717, 19, 20, 266 907 
407.011 á 16 425 629, 448.483, 462.010, 12 y 13, 499 379 
500.342, 534.736 y 38, 616.463, 672.098.

258.403 A 8.
599 y 600, 83.565 y 66, 93.587 á 89.132632 á 35, 200.349 4 

51, 206.101, 206115 a 17, 227.069 á 72. 258 924 á 30 
260.517 a £6, 280.576, 285.186 4 188, 288.704 y 5, 442 611 
470.559 á 63, 470.734 & 36, 493.990, 538.067, 582199 ¿ m  
589.860, 613.363 á. 65.

19.368, 21 30b, 83 986 i  93. 96 y 97, 72.300 y 301, 303 á 307. 
80.971,114 677 A 89,114 694 á 96, 188 675 á 80,199.298 á 
313, 199.315 , 235.430 4 36, 321.515, 321.530, 321.534, 
358 402 4 4, 374 986, 375 071 4 80, 375.135 4 40, 458.031 y 
32, 462.003 á 5, 462.554. 661.579 y 80, 583, 589, 661.220 y 
223 4 27, 671.301 4 3, 685.084,

380.820 4 27, 377.512 y 515 y 16, 377.676 á 78, 377.699, 
377 719 4 729.

23 364,27.665 y 66, 58.016 y 17, 98.421, 211.244 y 45, 253, 
§63.429 4 563443.

358.486 4 94, 401048 é 44, 472626 á 29 , 495.597 á 99 
495.623, 626.270 á 78, 654 861 á 65 y 68, 76 4 83.

| Ciudüd-Iieui...................

Córdoba...........................
Cuenca...........................

1 Granada...........................
Gü^dala jara ...................

i Huelva..............................

Huesca.........................  .
Jaén ... .  „....................... ..
León.................................
Lérida...............................
Logre ño...........................
M&drid..............................

Málaga.............................
Murcia........................
Oviedo..............................
Falencia...........................
Pontevedra......................
Salamanca.......................

Santander....................
1 Segovia. >.........................
! Sevilla..............................

Soria.................*..............

Teruel...............................
Toledo...............................

Valencia.............. ..

ValJádolid. . . . . . . . . . . .

Zamora............................

Zaragoza. ..................... .. *

1.801

RESÚMEN.

Bonos admitidos en las Cajas del Tesoro............... 549
Idem id. en el Banco de Casulla..............................  148
Idem id. en el Banco Hiposecario............................  1.801

T o t a l ........ .................... 1.898

Madrid 6 de Agosto de 1880.=EI Director general, Agustín Ge non.

Ju n ta  de la  Deuda pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
£7 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art, 34 de la ley de 
Presupuestos de 17 de Mayo de 1378 vigente, la Junta de la 
Deuda ha dispuesto que el día £0 del corriente, á la una de la 
tarde, se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortización de renta perpetua interior y exterior, corres
pondiente al presento mes.

La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto -espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más £10.418 pesetas 
13 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Junio 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1876, procedentes dé los bienes del Estado en general, inclu
so el £0 por 100 de Propios, que hacen en junto un .total de 
960.418 pesetas 43 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de toda*

provincias.
Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su

ba sta son las siguientes: 
d.A Con arreglo á lo dispuesto en .Real orden de 9 de A gosto 

de 1.378, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán ella los depósitos en los dias 18 y 19 tíei actual, de 
once de la mañana á dos de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de Ja proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará Ja clase de Deuda

interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4R A cada proposición acompañará necesariamente él do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

o.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombra del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría do esta Dirección en los referidos dias, expresados en la 
regle 1.a, desde las once de Ja mañana á cuatro de Ja tarde, 
y el dia £0 de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se hará al limo. Sr. Presidente de ia Junta en el acto 
de la subasta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a, De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres jr las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que ia 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo  ̂
non te, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desdo luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la

fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.
# 12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes ~ á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos,' quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos.

13. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección §fe- 
«eral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.
» 14 Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
eubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Agosto de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh,
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Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de........pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpetua ........, cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de........pesetas.. . . .
c é n t im o s  por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NÚMERO 

DE TÍTULOS.
SERIES. NUMERACION.

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

Madrid........

Por Real orden de 4 del comente, dictada de conformidad 
con Jo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 24 de Ju
lio de 1876, se previene que la inversión de 138.966 pesetas 
88 céntimos á que asciende la recaudación obtenida por ven
tas de bienes de Corporaciones civiles, hechas después del 30 
de Junic de 1876, se verifique con arreglo á la mencionada ley, 
adquiriendo títulos y residuos de la renta perpétua al 3 por 100 
interior para convertirlos en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas Corporaciones, realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real órden y de lo deter
minado en el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia 20̂  del 
corriente mes, á la una y media de 3a tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1 /  La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 18 y 19 del corriente, desde las once de la mañana á tíos 
de la tarde.

3 / Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.* La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos dias y horas expre
sados en la regla 2.a, y el dia SO, de once á doce; pasada esta 
hora, la entrega se hará al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta en 
el acto de la subasta, ántes de empezar la lectura de los 
pliegos. . , ,

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
&úmero del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
éi cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más b?gos.

9 / En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente.que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar dichos depósitos.

di. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta ¡Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma de% proponen te.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de Jas que no se admitan por 
es^ r cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro , podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los de
pósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Madrid 9 de Agosto de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba
iles fcercs.=*=V.® B.°=K1 Director general, Presidente, Greagh.

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de.. . pesetas no-
minales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de ., 
pesetas y . .„ , * céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
gu ien tes á aquel en que se inserte en la Gaceta de Madrid el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, coa sujeción á

las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la  Junta de la Deuda.

NÚMERO 

DE TÍTULOS.
SERIE. NUMERACION.

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

Madrid........

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

públicos, núm. 422.428, expeáido por este Banco en 18 de Marzo 
de 1879 á favor de Doña Pilar Cuevas y Bringas, se anuncia 
ai público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
á reclamarlo verifique dentro deí plazo de dos meses, á c o n ta r . 
desde la fecha del primer anuncio, que espiran en 29 de Se
tiembre próximo, según determinan los artículos 9.® y 237 del 
reglamento, reformados por Real órden de 8 dé Mayo da 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del j 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 7 de Agosto de 4880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.x— m

M INISTERIO DE M ARINA

D ir e c c io n  d e   H id r o g r a f ía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

* Núm. 68.
En cuanto m reciba & bordo esta avisa, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de M aryland.

Campana de Punta Piney. (A. H.,núm. 25/200. Pa
rís 1880.) En una torre que hay á cinco metros al O. del 
faro de la punta Piney, rio Potomac, bahía Chesapeake, 
desde 1.° de Abril de 1880 se tocará una campana á inter
valos de 20 segundos, siempre que el tiempo sea de niebla.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 686 de la IX.

MAR BÁLTICO.
Costa de Dinam arca.

PONTON DE PRÁCTICOS Á LA ENTRADA DEL B ÖGESTRÖM.
(N . f. S ,  núm. 16/427. Berlín 1880.) Según anuncio del 
Comandante y Jefe de los prácticos del distrito oriental, en 
la entrada septentrional del Bógestróm, se ha fondeado un 
ponton rojo, de un solo palo, y con la palabra Nyord es
crita en gruesos caracteres negros en ambos costados, des
de el cual se marca la valiza de Ste en ha gen al N. i V  E.; 
el molino de Nyord al S. 9° O.; y la banda septentrional 
de Rbnneklints Hestenave al N. 59° O.

Dicho ponton, que permanecerá en su puesto miéntras 
el tiempo lo permita, tendrá larga de dia la bandera de 
prácticos, en el tope del palo, siempre que tenga á bordo 
alguno de ellos; y la arriará cuando no tenga ninguno. 
De noche mantendrá largas sólo las ordinarias luces de 
situación.

Las demoras son verdaderas. Variación: 14° NO. 
en 1880.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

GRAN ARCHIPIELAGO MALAYO.
Mar de Java.

Arrecife Cleveland (N. t . 11, núm. 36/1. Londres 
1880.) Según anuncio de la Autoridad marítima de Bata- 
via, dentro de la rada y al E. de Pulo Dapur, se ha encon
trado un arrecife, en que se supone que en Noviembre 
de 1879 tocó el buque inglés ClevelandL

Dicho arrecife es de coral, se halla próximamente 
por 5° 56' lat. S. y 112° 56' 54" loor?. E., á 4‘G milla al E. 
13° S. de Pulo Dapur; y está señalado con una boya blanca.

La demora es verdadera. Variación: 0° 45' NE.en 1889.

Cartas números 456,574 y 596 de la sección I ; y 64,112 y 488 
de la V.

MAR DE CHINA.
Costa SO. de Luzon.

\ Faro d e l Corregidor. La luz del faro de la isla del
' Corregidor, á la entrada de la bahía de Manila, en lugar de 

efectuar como ántes una revolución con destellos cada 80 
segundos, la efectúa ele 15 en 15 segundos, por término 
medio, con una diferencia máxima, en más ó en ménos, de 
cinco segundos.

(Véase el núm . 206 en el cuaderno de faros de las. costas 
de Africa, Asia, Australia é islas del Océano Pacífico.)

Cartas números 59 y 574 de Ja saeeion I; y 482 y 493 de la V

Costa de China.
Faro del Lunan. (A. TI., núm. 42/24%. París 1880.) 

Se ha volado el casco del Lunan, que se dallaba .sumergido 
en el puerto exterior de Emuy; y en consecuencia se ha 
retirado. el faro f l o t a n q u e  lo sen tab a .

Cartas núgierctf 574 y 604 la acción I; y 41 y 479
[ do la V. V "

 OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

 Islas T onga.
 Arrecife Buffon. (H. N  núm. 23. Washington, 1880.)

Según comunicación del Cónsul de los Estados-Unidos en
Apia, islas Samoa ó de los Navegantes, el buque francés 
Buffon, después de haber pasado á medio dia el .arrecife

| Beveridge, se encontró inesperadamente á las doo de la 
mañana siguiente sobre otro arrecife, cuya situaeio.u de
ducida de la del Bevericlge resulta ser próximament e de 
20° 39' lat. S. y 163° 45' 36" long. O., ó sea á unas 90 mi
llas al S. de la isla Salvage.
E xtrem o SO. de la isla  del M edio de N ueva Z eland a.

P iedra del Albion. (N. t  M., núm. 51. Londres 1880* > 
Según el Capitán Garrard del vapor Albion en el paso da 
Nine Fathom, entre la isla Cooper y la costa firme, bahía* 
Dusky, se encuentra una piedra ahogada, que dista unos 
30 metros de dicha costa firme.

Cartas números 468, 469 y 604 de la sección I.
Madrid 22 de Mayo de 4880.= J uan R omero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación prov in cia l de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar a  

pública subasta y con destine? á los acogidos en el Hospicio* 
la adquisición de varias telas de hilo, algodón y lana, en todo» 
iguales á las muestras y clases que se expresan en el pliego de 
condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia, que 
estarán de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, tonos los dias no festivos, de once á tres de la tarde.

El remate se verificará al dia 4 de Setiembre próximo, á 
las dos'de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, p la
za de Santiago, núm. 2.

Madrid 7 “de Agesto de 4880¿=:E1 Presidente, Conde de la 
Romera.= El Diputado-Secretario, Rafael San Martin de la  
Vara. _ _ _ _ _

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á  
pública subasta y c«oa destino á los acogidos en el Hospicio la 
adquisición tíe 4.100 metros de paño para trajes, 290 id. idem 

' para capotes y 225 idem de paño azul tina para gorras, y tra- 
| jes de Inspectores y Ayudantes, conforme á las muestras, cla

ses y demás que se cxpres&n en el pliego de condiciones in 
serto en el Boletín oficial de la provincia que estarán de mani
fiesto en esta Secretaria, Sección'de Beneficencia, todos los 
dias no festivos, de? once & tres de 3a tarde.

El remate se efectuará el dia 4 de Setiembre próximo, á 
las dos y media de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 7 de Agosto de 4880,= E I Presidente, Conde de la 
Romera.=E! Diputado-Secretario, Rafael San Martin d é la  
Vara.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia
de Madrid.

Negociado de Contribuciones.—Empréstito.
Habiendo sufriría extravío tres recibos provisionales del 

i empréstito de 475 millones a® pesetas , pertenecientes uno de 
ellos s.1 contribuyente por territorial en el pueblo- de Hortale- 
za D. Pantsleon Peña, se ñ a la d o  con el número de órden 430, 
primer plazo, con la cuota ie  94 pesetas, y los otros dos seña
lados con el número de oréen 90, segundo y tercer plazo, con 
la cuota de 43 m setas en c&áa uno de ellos, y á nombre de Don 
Antonio Candela, por industria l, tienda de esteras, calla de 
San Vicente, núm. 29, se hace saber al público por medio del 
presente, á fin áe qv.a las 'personas en cuyo poder sé encuen
tren los referidos resguardos, puedan presentarlos al canje en. 
el Negociado de Empréstito de esta oficina, dentro del término 
de 30 días; pasado el cual, y no habiéndose verificado , se. de
clararán nulos y fuera áe circulación.

Madrid 30 da-Julio de 48£0.=E1 Jefe económico, Isidoro 
Cabañas.

Escuela d e  In gen ieros in d u stria les de Barcelona.
Debiendo ve nficarse en el mes de Setiembre los exámenes 

de ingreso ♦esta Escuela con arreglo á lo prescrito en el de- 
creto del Exer o o. Sr. Ministro de Fomento, fecha 24 de Octu- 

; bre ríe 4877, ?se admitirán las solicitudes en la Secretaría de 
¡ este establee irriento desde í.° del próximo Setiembre hasta 

fines del mis mo.
Para ing? :es«r en la Escuela de Ingenieros industriales se- 

acreditarán mediante ex&mtn los conocimientos sigu ien tes:
4.°. Ooíít píeme» to de Algebra, Geometría y Trigonometría, 

rectilínea ; /  ̂ ieric*. '
2.® Gec rae tría analítica de dos y tres dimensiones.
3.° O áben lo diferencial é integral de diferencias y varia

ciones.
4.° M eeániea racional.

; 5.® íbeometmi descriptiva.
6.° -Ampliación de Física, 

i 7»° Quím ica general.. ,
To dos estos conocimientos con la extensión con que se dan 

: en 'ís.f¿ Facultades de CiencUs.
éjkxüék m  exige para el ingreso Historia natural, Francés-' 

y Dibujo ha*:U copiar hn  órdenes de Arquitectura.
LgY aspirantes pus de a presentarse á probar tan sólo una 

p&rte de estos- eonoduñentos, si así lo solicita», y completar el 
ingreso en otra, época de exámenes. _ .

* Be Abonarán sin vximon para, dicha carrera los estudio a  • 
probados fn Iss Faenhudes do Ciencias; bastando para la His- 

> toria naVarel el cerMie-ui.o de haberla probado en el Instituto, 
de segunda enseñanza. -

Barcelona 80 do .Thlio de 4880.«=E1 Director accidental, Jo^ é 
María R odrigue Garbillo.

E scuela  especia l de V eterinaria  de Córdoba .
Re*de el dia 1.° al 30 de Peiiembre próximo queda Abierta 

i en esia Escuela la matrícula para tedas las asignaturas que 
| comprende la  carrera de Vfctéñn&ria.
¡ Con arreglo »1 &rt. 38 del reglamento vigente» %© necesita 
I pax*A comenzar estos estudios acreditar por medio -de certifica- 
I tío», expedida per est&Hecimlento oficial, los conocimiento^ 
J que comprendí} -la. primara enseñanza completa, y  elementos de 
1 Aritmética, Algebra y Gsometríá, coa la exúeasion que se da
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i  estas asignaturas en los Institutos de segunda enseñanza, ó acreditar en un examen, antes de formalizar la matrícula, que se completará, con la partida de bautismo legalizada.La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfaciendo por cada una 4.5 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por grupos de á cuatro asignaturas, abonando 85 pesetas por cada grupo en la misma fo rm a, con arreglo á la distribución 
siguiente: Primer grupo.

Física y Química con relación á la Veterinaria.Historia natural con relación á la Veterinaria.' Anatomía general y descriptiva y ejercicios de Disección. Nomenclatura ds las regiones externas y edad de todos los 
animales domésticos. ,

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de Vivisecciones.Higiene.Mecánica animal y aplomos.Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patología genera], especial y Clínica médica.Farmacología y Arte de recetar.Terapéutica.Medicina legal. Cuarto grupo.
Operaciones, apósitos y vendajes.Obstetricia.Procedimiento de herrado y forjado y su practica.Clínica quirúrgica y modo de reconocer los animales.

Quinto grupo.
Agricultura, con su práctica.Zootecnia, con su práctica.Derecho veterinario comercia?.Policía sanitaria.
Los exámenes de ingreso y d© prueba de curso para los suspenses en Junio ó'no presentados, darán principio el dial.*  de Setiembre y term inarán el 30 del mismo.Los alumnos podrán matricularse .en un solo grupo de asignaturas y en el órden ya establecido, no pudiendo hacer nueva matrícula antes de obtener 3a aprobación respectiva de cada grupo.La matrícula sa formalizará en todo el mes da Setiembre, y  tanto la inscripción como los ejercicios se solicitarán del señor Director de la Escuela'en instancia firmada por el in teresado, acompañada de la cédula personalCórdoba i  * de Agosto de 1880.=BL Secretario, José M artin y  Perez. ,

Admin istracion  d el C orreo  C en tra l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia S¡ de Agosto de 1880.
Núm. 136 Adolfo de Motta.—Huesca.137 Elvira Makenna.—Coruña.138 Francisco el Figuero.—Paiports.139 Gonzalo Flora.—Barcelona.

140 Juan de la Huerta.—Torazo.14*1 María Larra.—Tudela.142 María Angulo Castro.—Obarto.143 Petra Bajero.—-Villarejo de Saivanés.144 Pedro Cascajo.—Habana.145 Saturnina Gallegos.—Sin dirección.
Madrid 9 de Agosto de 1880.=E! Administrador, Martin Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Mdmmn 4$ ím  telegrama® m  h m  poáii® ser mtregaSos é les

Di a 9,

litados do oríg^a , áel“ L o .  Os!aioiiio*
fiiwi*î Mi*iiiiiwii >iL uwwxw --?*■- ftrsHCTiawnMiiwi nrwwrw— ■— ■   ‘TTrr'I li l 11 !■■■!!■—  ■■■ IIWIIMII | | m || | ||

C oruña.. . . . . . . .  Francisco L erdo.... Alcalá, 17 duplicado,cuarto.Jerez................. ..' Francisco Beigbder. Alcalá, 17 triplicado.Liverpool  ! Moroder.................... f Lobo.Albacete.  ...........! José Alcázar .. .1 Oriente, 4.Logroño   ..- i Nieto Gra. y  R iva. .  f Siciteon.
V ito r ia ,. . .eü¿ « ; Ramón A bad .. ___ ¡ Pizarro, 6.Palencia. . . . . . . .  C adiero.. . . . . . . . . .  f Puerta SoJ, 9.Sevilla .   Eustaquio U b au ry .: San  Bórriardo, 63.B a rc e lo n a .. . . . . .  Lorenzo Fernandezde la Soruela.. . .  »San Sebastian., .  Constancio Calvo.. Estación Atocha. P a r ís - ............... ... Miguel U rruela. . . .  San Sebastian, fonda.

Madrid 9 de Agosto de 4880,- E l  Jefe del Gabinete Centra), Francisco Mora. .
Hospital militar de Gerona.

La Junta económica del mismo hace saber que debiendo ^proceder á contratar por término de un año el sum inistro  de *<carne de vaca, de carnero, tocino, manteca, vino, arroz, g ar- ^banzos y aceite de primera clase que se necesitan pa ra  los en ferm os de este establecimiento, se convoca por el presente á -una publica licitación, que tendrá lugar el dia 5 del próximo ^ tie m b re , a las once de lá m añana, ante la expresada Junta, on Ja Dirección del propio Hospital.
Los que deseen interesarse en la súbásta deberán pr*asentar sus proposiciones con la debida antelación en papel del se lio 11.® y  en la form a prevenida en el pliego de condiciones qutv debe servir de base y se hallará de manifiesto en la C om isaría de Guerra interventora, con el modelo de proposición v pliego de precios lim ites que deben regir para la subasta
Gerona 3 cié Agosto de l8 $ .M P o r w& esñúde la  Junta el Secretario, Manuel Martin.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

 ̂ A jítorizada e&ta Corporación por Real órden de 7 de Julio ultima* para verificar un convenio con los tenedores de obligaciones del erapréstito municipal de 1868, por acuerdo de la

misma, y para conocimiento de los interesados, se inserta á continuación el proyecto de arreglo definitivo para la liquidación de los atrasos;
La cuenta del empréstito municipal de 4868 se cortará ¿ la, fecha de 31 de Diciembre de 1879.Desde el presente año de 1880 todos los pagos de intereses y premios, y los sorteos para Ja amortización, se verificarán con entera regularidad y á sus respectivas fechas, consignadas en las obligaciones del referido empréstito, y en la forma que se expresará en este proyecto.(El sorteo que corresponde ai 1.® de Enero de 1880 tendrá lugar tan lu?go como esté legalmente aprobado este proyecto, y su importe se abonará en metálico.)Se pagaran íntegros al contado y en metálico los cupones 

correspondien tes  á ias anualidades de 1878 y 1879, y la mitad d d  cupón de 1875, que empezó á satisfacerse ya por acuerdo de este Ayuntamiento, en el siguiente año y con cargo ai ejer- oicio|económico de 1875 á 1876.Las obligaciones amortizadas y no satisfechas en los sorteos celebrados hssta el 2 da Enero de 1875 inclusive se pagarán en la forma siguiente: en metálico y al contado el capital nominal de 100 francos que todas ellas representan; y además, en la misma forma, el 25 por 100 de los premies que hubiesen obtenido las agraciadas en los indicados sorteos.Se procederá & llevar á afecto te dos los sorteos quet con arreglo á las obligaciones del empréstito, se hallen pendientes desde el 2 da Enero de 1875 hasta fin de Diciembre de 1879, y su pago tendrá lugar en los mismos términos que los establecidos en )a cláusula precedente para los sorteos ya verificados, esto es, entregando al contado su capital nominal y el 25 por 100 de los premios; bajo el concepto de que para la aplicación do este arreglo se consideran como premios sólo lo. que exceda del capital nominal de cada obligación sorteada.Los seis cupones correspondientes á las anualidades de 1871, 72, 73, 74, 76 y 77, la mitad del cupón de 1875, y el 75 por 100 de los premios délas obligaciones que los hayan obtenido en los sorteos hasta 31 de Diciembre de 1879, se convertirán en carpetas de Deuda amortizable sin interés, componiendo cada una el importe de los cupones que presente cada interesado con este objeto, bien sea en su totalidad, bien en las partes que quisran distribuirse las referidas carpetas, siempre que representen una cifra cuyo final termine en centena, y no bajando cada carpeta de.2G0 pesetas, ni excediendo de 1.000 pesetas, para facilitar Jas operaciones de la amortización.Los residuos que no alcancen á 200 pesetas podrán reunirse para formar una carpeta.
Para la amortización de ias carpetas que sustituirán á los cupones atrasados y á la parte de los premios que no se satis facen en metálico, según queda áníes expresado, se consignará en cada ejercicio del presupuesto municipal ordinario, á contar desde el de 1880 á 1881,3a cantidad de 300.000 pesetas, que se destinarán a la amortización per subasta de las precitadas carpetas. Esta operación tendrá lugar en el último mes de los respectivos semestres de cada ejercicio, hasta la completa extinción de esta nueva Deuda.Siendo indispensable que la comprobación de las obligaciones y cupones que han de presentarse en cualquiera con- cepto y para garantizar su legitimidad, se haga con los libros talonarios que.no pueden ni deben salir del Ayuntamiento, todos los pagos referentes á él se realizarán directamente en la Tesorería municipal de Madrid, donde debe considerarse domiciliado este empréstito; entendiéndose que dichos pagos se harán á razón de peseta por franco, como unidad m onetaria equivalente, establecida por las leyes, exceptuando los de los atrasos y las operaciones de canje de cupones y premios, que se verificarán á razón de 380 rs. por obligación, y 11 rs. 40 céntimos por cupón.P ara que las disposiciones indicadas respecto al domicilio de los pagos del empréstito no estén en contradicción con lo consignado sobre éste punto en Jos cupones, se exhibirán todas las obligaciones á fin de que se haga constar por una estampilla especial que los referidos cupones sólo serán pagaderos en Madrid.
La presentación de los títulos se hará en Madrid en la Contaduría municipal, y sólo para el efecto de colocar la estampilla. Para evitar engasto y los inconvenientes de mandar las obligaciones á Madrid, se podrán exhibir también con el mismo objeto en París.
Se fijará el término de tres meses, á contar desde la fecha que lleve el proyecto aprobado, para que los tenedores de obligaciones presten su adhesión á él, señalándose este plazo por una razón de analogía con la ley de 12 de Noviembre de 1869 para los convenios con los acreedores de las Compañías de obras públicas, y por recomendarlo así una Real órden del Ministerio de la Gobernación dictada con motivo de este a r reglo.
Por la misma razón de analogía con el precepto legal á que se refiere la cláusula precedente, tan luego como se hayan adherido al proyecto publicado las tres quintas partes de los tenedores de las 422.160 obligaciones existentes, se procederá á llevar á ejecución desde luego este proyecto, sin perjuicio de seguir recibiendo las demás conformidades que se presenten hasta cumplir el término prefijado.Los tenedores de obligaciones que estén conformes con las proposiciones contenidas en este proyecto Jo manifestarán remitiendo sus obligaciones al Ayuntamiento ó presentándolas al efecto en París, consignando en facturas firmadas la numeración de cada una de las obiigacionas que posean. Se les entregará en el acto el correspondiente resguardo y se les devolverán luego que tengan la estampilla en que conste la ad hesión.
Una vez acordado que se proceda á la ejecución de lo convenido, por haber ya el número suficiente de adhesiones, recibirán el importe de las cantidades ofrecidas en metálico y las carpetas que sustituyan á los cupones y á las obligaciones premiadas que han de canjearse.Los que no acepten esta propuesta y no presenten los documentos citados en el plazo que fijará para ello el A yuntamiento, conservarán su derecho para hacer uso de él como lo crean conveniente; y si pasado el término que se señale quisieren venir á este arreglo, será necesario que el Ayuntam iento los admita por un acuerdo especial, ó habrán de someterse á lo que se decida respecto de ellos, en la forma que sea procedente; pero entendiéndose siempre que ínterin no presten su conformidad ai arreglo aprobado, no recibirán cantidad a lguna ni por los pagos en él consignados ni por los que hayan de hacerse en adelante precedente de cupones, premios y am ortizaciones.Los obligacionistas que se conformen con el anterior proyecto procederán á  presentar las que posean en la forma consignada en las bases insertas y dentro del término de tres m eses, á contar desde el 15 de Setiembre próximo, bien en Madrid en la  Contaduría del Ayuntamiento, bien en París ante la Comisión de empleados de la villa de Madrid, que tienen establecida la oficina al efecto en la rué Provence, 54, para obtener la estampación en cada lám ina del cajetín que ha de justificar U  adhesión al convenio, y que los pagos sucesivos se harán en

Madrid, para que en el caso de que después se enajene,¡conste á su nuevo portador el compromiso á que está, afecta.Madrid 8 de Agosto de 1880. = E i  Alcalde-Presidente, Mar qués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

Secretaria general—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Seccien sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D„ Antonio Aldaye, Interventor 
m ilitar que fué de la isla de Cuba, y á D. Domingo Oloriz, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á. fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
sste anuncio en la Gaceta por tres dias consecutivos, se pre
senten en esta Secretaría general por si ó por m edio de encar
gado á recoger y contestar ai pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta de gastos públicos de guerra por oí cré
dito extraordinario para Santo Dorainto, del mes de Enero 
de 1869; en la inteligencia que do no verificarlo  Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1880.=ManueI Tomé. —3
JUZGADOS MILITARES.

B a r c e lo n a ,
Ignorándose el paradero de D. José Crehuet y Lafora, Te

niente que fue del primer tercio de Rendas de la provincia de 
Gerona, natural de la villa da Ripoll, de dicha provincia, y 
contra el que la Comisión liquidadora de los disueltos Cuerpos 
francos pasa un cargo de importe 78'89 pesetas que viene obli
gado á satisfacer, por el presente se llama, cita y emplaza al 
referido D. José Crehuet, para quo en el término do 30 dias, á 
contar desde la publicación de este primer edicto, se presente 
en esta Fiscalía, Rambla de Cataluña, 126, tercero izquierda, 
con objeto de enterarle del origen del cargo mencionado, y re
querirle de pago por la citada suma da 78 89 pesetas; en la in
teligencia de que si trascurrido el plazo señalado no verificare 
su presentación, ó no hiciese entrega en la Caja de la Subins- 
peccion de Cuerpos francos de la referida cantidad, sé proce
derá á lo que haya lugar en justicia.

Barcelona 24 de Julio áe 4880.=El Teniente Coronel Co
mandante Fiscal, José García Junceda.=Por su mandato, el 
Capitán Alférez Secretario, Calixto Granados.

Ignorándose el paradero de D. Miguel Berdagucr y 
Alíórez que fué del primer tercio de Rondas de la provincia de 
Gerona, natural de Barcelona, y contra el que la Comisión li
quidadora de los disueltos Cuerpos francos pasa un cargo de 
importe da 68 pesetas con 37 céntimos que viene obligado á 
satisfacer, por el presente se llama, cita y emplaza al referido 
D. Miguel Berdague?, para que en el término de 30 días, á 
contar desde Ja publicación de este primer edicto, se presente 
en esta Fiscalía, Rambla da Cataluña, 126, tereero, con objeto 
de enterarle del origen del cargo mencionado, y requerirle de 
pago por la citada suma de 68 pesetas con 37 céntimos; en la 
inteligencia de que si trascurrido el plazo señalado no verifi
care su presentación, ó no hiciese entrega en la Caja de la Sub- 
inspeccion de Cuerpos francos de Ja referida cantidad, se pro
cederá á lo que haya lugar en justicia. *

Barcelona 24 de Judo da 1880.=E1 Teniente Coronel Co
mandante Fiscal, José García Juneeda.=Por su mandato, el 
Capitán Alférez Secretario, Calixto Granados.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
A m u r r i o .

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente tercer edicto hr.go saber que D. José Ga
briel de Pinedo, Registrador de 3a propiedad interino que fué 
de este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo en el mes 
de Febrero de 1877; y en su consecuencia, las personas que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho funcionario 
podrán comparecer ante este Juzgado dentro del término legal, 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amurrio á 21 de Junio de 1880.—Luciano del 
Hoyo.=Por su mandado, Manuel Perez.

D.Luciano del Hoyo y G il, Juez de primera instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que D. Pablo Ob
via, Registrador de la propiedad interino que fué de este par
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo en el mes de Julio 
de 1877; en su consecuencia, las personas que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho funcionario podrán comparecer 
ante este Juzgado dentro del término legal; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Amurrio á 21 de Junio de 1880. =  Luciano del 
Hoyo.=*Por su mandado, Manuel Perez.

M a d r id .—A u d ie n c i a .
Por el presente, y en v irtud  de providencia áei Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
y á  instancia de D. Manuel Alonso y Fernandez, se anuncia la 
muerto intestada de D. Francisco Alonso R odríguez, natural 
de Malieciaa, en la provincia de Oviedo, de estado soltero, de 28 
años de edad* Abogado, domiciliado en esta Corte* Carrera de
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San Jerónimo, núm. 40, piso entresuelo, que falleció en 25 de 
Abril de este año; y en su vista se cita y llama por término de 
30 dias á los que se crean con derecho á heredarle, para que 
comparezcan á deducirle en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito dentro de dicho término.

Madrid 31 de Julio de d880.=V.* B.*=El Juez, Sebastian 
Garrasco.=El Escribano, ViiJarrubia. X—250

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia-de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se sacan á pública subasta varias 
ropas, muebles y libros existentes en el pueblo de Villacañas, 
que han sido tasados en la suma de 11.077 rs.; y para su re
mate se ha señalado el dia 24, á las diez de la mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia; debiendo advertir que no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de la tasación: que para tomar 
parte en la subasta ha de consignar el postor préviamente so
bre la mesa del Juzgado la cantidad de 800 pesetas, sin cuyo 
requisito no se le admitirá postura alguna; y al^que consigne 
y no haga proposición, no m Je devolverá el depósito sin pré- 
via solicitud que hará al Juzgado.

Las personas que deseen más pormenores respecto de di
chos bienes podrán adquirirlos en la Escribanía actuaría, en 
donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 9 de Agosto de 1880.=*Y.# B.°=Garrasco.*=El Escri
bano, Licenciado Diego Lozano. * X—248

Piedrabuena.
D. José Aparicio Gascón, Juez de primera instancia del 

partido de Piedrabuena.
Por el presento se llama á todos los que se crean con de

recho á los bienes relictos á la muerte intestada de Doña Jo
sefa Velasco Carretero, vecina que fué de esta villa, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado 
á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente; aperci
bidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo mandado en los autos que se siguen á ins
tancia de D. Juan Plaza é Ibañez, hermano político de la Doña 
Josefa, en solicitud de que se le declare heredero de la misma 

* juntamente que á los demás hermanos.
Dado en Piedrabuena á 27 de Julio de i880.=*Josó Apari- 

cio*«De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo. X—249
Pravia.

D. Bonifacio Villaron, Juez accidental de la villa de Pravia 
y su partido por traslación reí propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Secundino Solís 
y González, natural de esta villa, y ausente en el Perú, para 
donde"»© embarcó en Santiago de Cuba, por la via de Panamá, á 
fines del año de 1869, para que dentro del término de la ley se 
presente en este Juzgado con el fia de tomar parte en el expe
diente de testamentaría que en el mismo promovió su her
mano D. Maximino de los bienes relictos por sus padres Don 
Andrés y Doña María, según así lo tengo acordado en el refe
rido expediente; con la manifestación de que ínterin no com
parezca será representado en el mismo por el Promotor fiscal 
del Juzgado.

Y para que llegue á su conocimiento y tenga efecto lo. acor
dado, se inserta el presente.

Pravia 16 de Julio de 1880 —Licenciado Bonifacio VilJa- 
ron.==Por orden de S. S., Celestino Castrillon. X—255

Y a lla d o lid .-F la z a .
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á todas las 

personas que se crean con derecho á la herencia de Doña An
tonia Gárate y Urdaneta, natural de Viüalba de Rioja, y ve
cina que fué de esta ciudad, en la cual falleció abíntestato el 
dia 25 de Marzo último, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde su publicación, comparezcan en ‘este Juz
gado; habiéndose ya presentado D. José Gárate y Urdaneta, ve
cino de Luyando, hermano carnal de la expresada señora; 
apercibidas que si no lo verificasen les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Valladolid & 6 de Agosto de 1880.®= José María No- 
riege.=Claudio Munguira. X—251

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Agosto de 1880.
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8 de la t wo 707*49 i  34‘4 ¡j* 49*2 N  Calm a. Idem.
« d e  ia L .  707*28 í  32*4 48‘4 N. E . . . . Idem . .  Idem.
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5. beb^ ttaa . 765*4 2 ‘6 N. E . . .  Calma. Casi desp.® Tranq.*
Bilbao  165-5 2**6 S. E . . .  Ídem *. I d e m . . . . .  A. pie.*
O dedo   765*4 <9*5 N. . . . .  Brisa íd em . . . *
Corufra (7 k ). 763*8 48 4 N. O. . Calma. Despejado. Agitada
Santiago. , . .  764‘6 2«‘4 NT. E , . .  Brisa. I d e m . . . . .  »
Pontevedra; 762‘i 24*8 N. E . . .  B.* lig.a Id em   »

Oporto (7 h.). 6̂3*4 28*2 E.. . Viento. Id em  Tranq.*
Lisboa (7 h.). 761*7 20 0 N .N . E. B r isa .. Brum oso.. Idem.
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Cartagena... 164*4 7̂*4 N. E . . .  B r isa .. Casi desp.® Llana.
Alicante.. . . .  762*3 30*0 S. . .  . Idem*.  í d e m . . . . .  Rizada
M u r c ia .... . .  762 9 29 0 E. S. E. I de m. ,  Nuboso, . *
V a le n c ia ..., 763*4 29'4 E — e Idem.  D espeado. o
Palma . . . . . .  765*5 27*0 S. E . . .  » ídem ! . . . .  Tranq *
Barcelona... 762*3 22 4 E . Brisa , ¿ Nuboso . . .  P. oleaj

Teruel . . . 7 6 2 * 4  2 !‘4 N Ideo-í , .  Despejado. ■*
ta r a g o z a ....  » 23*4 N. O . . . . 17lento Id em   »
S o r i a . . . . . . .  760 8 2 í ‘& N Brisa . . .  I d e m. . . . .  »
Burgos  764*4 20*3 N. . . . . .  Idem . Idem . . . . .  »
V alladolid. 766*2 23*5 N. f í . . .  vídem . .  Id em   »
Salam anca., 765*2 23*0 S. E . . .  I d e m. .  Id em   »

í :
M adrid  163'ü 25‘4 E .. . . .  Td., sve. ídem . . . . .  ¡
S scor ia !.., . .  765*5 24(o N. O . . .  Calma . ídem . . . . .  í a
Ciudad-Real 762*3 i 27 0 E   Br i s a. .  Idem . . . . !  »
á lb B c e te ..., ,76v‘5 ri 2510 N. E . . .  Calma . I d e m. . . .  . (  »

( i )  O b se r v a c io n e s .— D ía  8.

V aldesevillaJ 762‘0 j 27*0 ]n ........... ¡Calm a. [ Despejado.! 2»

B olsa  de  M adrid .

Cotización oficial del día 9 de Agosto de 1880, comparada con 
la del día anterior. 
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é|te®.: » «

up publicare . 4 9l§5 49 80 d. fin cor.
p e q & t » ■ <9*85

úem  id A exterior al § por 4 00 4 „ > 20*60-40-70
noptiblicado » 20*60 p .

Deuda'&mortlzabÍ9 CCR in to r és  de % por
f   í 39*40 39 70-65

pequeños. 39*90 39 0i9~39‘3Q-4 9
So®os'del T esoro, emisión de ?'879... .  /. 98:S0 98*í 0-80

m  publicada. 98*10 a
fi9Sguardos al portador de la Caja de

Depósitos   a. . .  - , 96 0(0 0(0-96*50
ño publicado. ? 9^0(0

Obligaciones del Banco y del Tesoro al i
6 por 4 00, serie interior.. . . . _____  » »

*40 publicado. » 4c0*40
e m tid a á e s  pequeñas 4 00*27. »

ídem id ., serie « .w r  jos.. . . . .  ... w 4 00*50
dem del te so r o  iobr?i producto de

Aduanas.................... ............. .. 99 r>5 99*70
«o publicado 99*65

e*-mni%ándm  90*50 »
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.ü de Octubre próximo. , a. . . . . . . .  ?9‘80 89*80-85-90-90*40

90 0(0
Obligaciones generales por faffo-carriles, 

de 2.000 realeíf. . . , . . . *  . . . . . . . . . . . . . .  » 40*ch
«« pm U m üs-. 40*!5 »

teciones del ¿sunco n t  E spaña .............. « 279*50-280 0(0
no publicado. 286 riO »

de k  Sociedad Tranvía de Sstarioxe? 
y  Mercados de Madrid. » »

no publicad®. V2 ü|0 92 0(0 d.
«hligaolone* de la misma. ‘

no publicado . I 85 50 8 5*50 d.

t s i h l o í  ®Htai®l©8 mhr® pbm m  ñM  Eeiiao,
' | 0   ^

par. a h‘ * -•== . pat, »
» 4(4 I

Sklleamt* • « par.  * | 4 (4 &
lim a r ía .* ,*« par. » par. »
t v i U . . ' 1(2 *., , ‘ » 4(8
Badajoz. . »  4(8 | 1 $.;4 &
S&¿«áloA£ . .  v * 8¡8 d O r á d o , , . . ,.. i p%rl

«Tt JjFak&riA. . | D4 »
- par. íí á F a lm a  M k lr i U-4 •

S á r g o a ., ,^ .
S á c e r e s . . .^  p*v. » J Foatev'sarsí* . «(4 • »
S á d ix .,,.. .par. » j ilieu s . . « a , * , .  par. *

par. » ¡j os
S a ste íío a ..a. í í l  !|S., pan
Siudad-R«ítl. P»r. » 3(3
‘fárdeba . ,>, * par. » C r v r i ¿ •, f (S
lo rm ñ a ., f. , „ par. .¡ „ par. | »
S u e a u s ...^ .-  5(8 \
?«rroI,. . . . .  4 ví . » 4 8

par. •' j rwiria . 5(8 »
  par, < , * - ^[3

'iM a a d t., . ,  par. » ■! V iraeL  . . R 8 «
S u td a la j w ,  ' ! fc led o . . . ' v ;
fara .>. C » , ,  f(8 » I 4 Qr$ ^
fa e lv a  ■ » 3(8 {n /  qr,:3í ^ par.' “ »

. 4 ¡ü 9 Íí ‘ , -qé
b&m., . par, { f V -  -Dar.
fara? -&» ' * par. » ‘¡CHnri- . . 4(4
hmi*»* . . ?• v * v, ,: »
■ u t e ; p  p¡í: i .  r i r¿‘ "" ■. :'a‘*

Bolafeífc
7 m a g o s t o .

|  3 por 4n  e x t e i á  49 4(8.

. 0,T̂  4 % por m  m%0TÍ g B
f a por 4*10 am or!. m u 9 á »

tri^U-fc^soíscsís/p, m  A* d© U  k-ká© á 455.

 ̂ , ? & p ar  -i , a P o •> á 85*25,
- por á 448*80.

•i. 'i%30iu !:?400 iv;.-.£j á  98»

tLó^dres, é 9§ días-fecha, dia., 48*00.
'farís, i  ocho dias viste,' fr.. 5*02,

yt

gasieral ¿I# C&rw&n j  *Wéíégw,®£m. 
Según los parios recibidos , ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

\ % parles rasiítidos por la Aásaítótrailom prlaet-pai é® * ® m « .
4 t t ubíí.c©íg, -Interrettoion del M ercado gram@g y  YM to  

ooi » urbana, r e s u lto  ser - los proeles d i  los artíe« les de  
$u r¡A vi dia de lo s  sií|uia®.t©s:

Sara© de vaca, de 4*47 -á'4‘26 pesetas el M k5p\m ^
Idem d© caraero, *s 4 *05 pesetas el kilógramoj 
foeia© alejo, d® 4® á 20 pssetas la arroba? áe 6^4 A ’W i li 

bra, y  d®  ̂*8^á 4 *§# ®1 kilogramo.
I i ia é i ,  d© 25 á 85 pesetas la am fea; de 4 4S8 1 16t8  ¡a  libra, y* 

da 2f̂ 7 á f ;8# kllógrame*.
á© áos fibras, de €*36 á-#‘4t pesetas, f  d e  i 440 á 0*47 si Mié»

üarbaaxos, á§ *̂̂ 0 á 47*50 pesetas laanrol^ít; 4a á 0 W a  U- 
i/;.», y  d© 0*6S á t *54 al kilópam o.

^.días, de 6 á B*50 p esera  It arroba; á o^ri la libra,
> iL, #JI4 á 0*80 ©Iküógraracu

Atros, d© 7 á 9 á #4B7 ¿e iifeir%«
¿ 9'SO el feüógramA

Iseatejas.de 6.á 7 arroba; de- á f 5SÍ ia  Ilhs:*a.f %
r@ ^'14 á §4i l  ®1 kilogramo.

Sarbom v@gtiai, a% $ > * ‘Tápeselas la  arroba, y  á «44g el Mfi*
■rTamo

ídem Mkaral, dr» 4 § 4*4 8 la arroba, f  á 0*44 el kfiógrame.
Cok. 'de 0*84 s 0*87 arroba, y  á 0*09 el Ailógramo.

v 5 9*50 á 4 4‘5o puntúa  la arroba; d© 0*80 áf 0*80 la  'libra.
4 os ‘%i

a 1 4 á 4*4 2 p«««H3s arroba.
ñ 15*50 46*50 psseka  áa arroba; d o 0*88á 0*60 la mw&.

‘ , . 8 . »  á 4 4*80 al decilitro.
Vino, ¿© 8*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0*18 á 0*87 e l cuartillo, y 

U  V U  á 6*98 el decálitro.
Petróleo, d© 7*60 a 8*20 p esetas @1 de^álitr©.

Nota.— Rete» degolladas en el dia de «ycr.—>’Vacas, 457.«G arne- 
ros, 574.—’Terneras, 74.—Ovejas, 58.—T otal, 863,

Su peso m  kilégraaaos.*. • .  40.494*250.

m if a r m  r& m tU *  p o r  la Á é m m u ír m im  ñ$ Emm*>
m í  $ J r k i i r im  m r  U q p w é m í m  $% m H

m p im i  m  ü  i m  m j$r Im
«a '̂jBSEKS^síisia/siajJMSiaiaBWBacisaaKwewaí ra3aeaeg»iiiBHB«ai«Bac«aew«mMWBiaMBggB8MSfcM*iaailMfcJUlgaataiyaBttiMllMWB««WMim.

fm nos 3% ricaüsíaci©*. ?t$¿ Cén^|ru«T08i>BKBGAUBAéion. Pts* Qé%U,

to lm o .   ........   3.453*31 Ciudad-Real •«•••*„• 2.669*74
Segovia.. 3/ 88*46 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  496*07

...»► v S -405*26 Mataderos.» 44.460*46
B i l b a o . » v . 1.260*60 Fábrica del g a s . . . . . .  »

. A r a r o n . 4.318*55 M ostenses.   264
Valencia. * ............   2.747*83
Mediodía  ........ 4 3.590‘22 fo T U ... 48.454*64

Lo qu© se aau&oia ai público para su «onsHsimie&tf?,
Madrid 9 de Agosto d© 4880.

Anuncios.

TVTO HABIENDO HABIDO ASPIRANTES Á LA CÁTEDRA DE MA- 
^  temáticas, Física y  Química del Colegio privado de segunda en se
ñanza de esta ciudad, durante la primera convocatoria, sé proroga 
hasta fin del presente mes el término para la admisión “de solicitudes. 
La referida cátedra está dotada con 2.000 pesetas anuales'y habitacio
nes en lá casa colegio.; Los aspirantes pueden ser Licenciados ó Bachi
lleres en Ciencias, ó estar adornados del título de Ingenieros, ó acredi
tar que tienen la necesaria suficiencia para exp licar las asignaturas 

. ya  indicadas, y  acompañar á sus instancias los títulos académicos de 
/ qu e.se  encuentren adornados, y  hoja de serv ic ios.= E l Presidente, 

Gr. M iram bux.=E l Secretario, Miguel Espinosa. X —252

SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo, mártir, y Santa Asteria, virgen y mártir. 
Cuarenta H ora/ en la iglesia parroquial de San Lorenzo*

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.-—A las nueve.-Concillo 
' extraordinarid^‘de¿,la. Union ArtísticoMusical, bajo la direc
ción del Sr. Bretón, á beneficio de Jas Casas de Socotfro dé ésta 
capital y Asilos de San Bernardino*

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y 
* media.-—I#  estrella de un chino.

OI EDO DE PRIGS (calle de las Infantas).—A las .ocho y 
media.™ Grande y variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


